
Asimismo, el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla adopta el compromiso público de que
no tolerará represalias, cualquiera que sea su forma, contra cualquier miembro del personal de la institución
que denuncie sospechas de fraude.

En definitiva, la Ciudad Autónoma de Melilla tiene una política de tolerancia cero frente al fraude y la
corrupción y ha establecido un sistema de control robusto, diseñado especialmente para prevenir y detectar,
en la medida de lo posible, los actos de fraude y corregir su impacto, en caso de producirse. Esta política y
todos los procedimientos y estrategias pertinentes cuentan con el apoyo del Servicio Nacional de
Coordinación Antifraude, creado por Real Decreto 802/2014, de 19 de septiembre (BOE de 26), con el que
revisa y actualiza esta política de forma continua.

 

ANEXO IV: DECLARACIÓN TIPO DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES

 

El modelo puede obtenerse a través del siguiente link:

https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?
seccion=s_fdes_d4_v1.jsp&contenido=39051&nivel=1400&tipo=6&codResi=1&language=es&codMenu=448&
codMenuPN=601&codMenuSN=1

 

ANEXO V: MODELOS DE DECA PARA:

 

BENEFICIARIOS FEDER
PARA AYUDAS A EMPRESAS FEDER

Ambos modelos pueden obtenerse en la siguiente dirección web:

https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?
seccion=s_fdes_d4_v1.jsp&contenido=39051&nivel=1400&tipo=6&codResi=1&language=es&codMenu=448&
codMenuPN=601&codMenuSN=1

 

ANEXO VI: PLAN DE MEDIDAS ANTI-FRAUDE:

 

Puede obtenerse en la siguiente dirección web:

https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?
seccion=s_fdes_d4_v1.jsp&contenido=39051&nivel=1400&tipo=6&codResi=1&language=es&codMenu=448&
codMenuPN=601&codMenuSN=1

 

ANEXO VII: ACUERDO DE ATRIBUCIÓN DE FUNCIONES AL OI CAM

 

Este acuerdo puede obtenerse en la siguiente dirección web:

https://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?
seccion=s_fdes_d4_v1.jsp&contenido=39051&nivel=1400&tipo=6&codResi=1&language=es&codMenu=448&
codMenuPN=601&codMenuSN=1

 

ANEXO VIII: CONTROL DE CALIDAD DE LA AT AL OI.

 

El Organismo Intermedio, para la gestión de las operaciones cofinanciadas por el FEDER, como son las
verificaciones de gestión, elaboración de los informes de evaluación, seguimiento de actuaciones en materia
de comunicación, implantación de un sistema informático propio, entre otros, contará con el apoyo de
empresas de asistencia técnica.

Estas empresas serán objeto, durante el periodo de programación 21-27, de controles de calidad por parte
del OI, que valorará el trabajo realizado por estas durante la ejecución de sus contratos.
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